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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

San Gil, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Mediante providencia del 8 de octubre de 2020, se designó como curador ad-litem 
del demandado CAMILO ORDOÑEZ SERRANO, al Abogado REY FERNEY 
PATIÑO ORTIZ. 
 
Es escrito de fecha 23 de octubre del año que avanza, el profesional del derecho, 
manifiesta no aceptar dicho cargo en razón a no ejerce habitualmente la profesión 
de abogado en este Despacho, ello teniendo en cuenta el artículo 7 del artículo 48 
del Código General del Proceso.  

 
CONSIDERACIONES:  

 
En primer lugar, es necesario indicar, para la designación de curadores ad-litem, 

señala el numeral 7 del artículo 48 de esta codificación: “7. La designación del 

curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
Revisados los procesos que militan en este Despacho judicial se advierte que el 
profesional del derecho designado como curador ad-litem, funge como apoderado 
de confianza de la parte demandada en el proceso de Pertenencia con Rad. 2019-
0056-00. 
 
Por otra parte, el artículo referido en el párrafo anterior, indica que el nombramiento 
de curador es de forzosa aceptación, y la única causal de exoneración de dicho 
nombramiento, es la acreditación estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio, hecho que, en el presente caso, no fue probado por al 
designado. Por lo tanto, la justificación que alegada, no es de recibo para el 
despacho. 
 
En caso de reiterar su negativa de manera injustificada, se compulsarán las copias 
correspondientes al Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACEPTAR la excusa presentada por el abogado REY FERNEY 
PATIÑO ORTIZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: Requerir al abogado REY FERNEY PATIÑO ORTIZ, para que, de 
forma inmediata, tome posesión en el cargo de Curadora Ad-litem del demandado 
CAMILO ORDOÑEZ SERRANO en el presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  
 
 

HOLGUER ABUNDIO TORRES MANTILLA. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO 
S E C R E T A R Í A 

 
San Gil, noviembre 9 de 2020 
El auto anterior fue notificado por anotación en estado electrónico de esta 
fecha fijado a las 8:00 AM. 

YOLANDA GONZALEZ MENDEZ 
Secretaria. 
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